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Ejecutivo Singular 

DEMANDANTE: COOBC 
DEMANDADO: Ilda Mercedes Berrio González, Yanelis del Carmen Bonilla González y Maribel Padilla 

Escobar 
RADICACION Nº 2022-00087-00 

 
Dentro del presente asunto, de manera inicial corresponde a este despacho hacer 

un estudio de exigibilidad del título valor objeto de recaudo, el cual por la forma de 

haberse escaneado se encuentra sobre puesto o con faltantes de información, razón 

por la cual es despacho requerirá a la parte demandante para que allegue una mejor 

copia para el estudio del mismo. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  
 

RESUELVE: 
 
UNICO: requerir a COBBC, para que se sirva una mejor copia del instrumento 

objeto de recaudo (pagare) del presente proceso. 

 

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
RAFAEL JOSÉ SANTOS GÓMEZ 

JUEZ 
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